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Estación de t ransformación 50E-1.946, 
situada en M a d r i d , calle de L i r a , n ú m e r o 
1, compuesta por dos transformadores de 
630 K V A cada uno a 15.000 380-220 vol
tios. Alimentada mediante cable de entra
da a 15 K V sub te r ráneo , procedente del 
C. T. sito en Doctor Esquerdo, 155 y 
salida al C . T. de abonado Michelín. 

Estación de t ransformación 50E-1.944, 
situada en M a d r i d , calle de Vizconde de 
Arlessón, n ú m e r o 22, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A cada uno a 
15.000 380-220 voltios. Al imentado me
diante cable de entrada a 15 K V subter rá
neo, procedente del C. T. de San Moisés, 
n ú m e r o 28 y salida de otro al C . T. Ima
gen-Puerto de la Morcuera . 

Estación de t rans formac ión 50E-1.948, 
situada en Vicálvaro (Madr id) , calle de 
F u n d i c i o n e s , s/n., compuesta por un 
transformador de 630 K V A a 15.000 380-
220 voltios. Alimentado mediante línea 
aérea p róx ima . 

Estación de t ransformación 50E-1.949, 
situada en Villarejo de Salvanés (Madrid) , 
calle Nueva, s/n., compuesta por un trans
formador de 630 K V A a 15.000 380-220 
voltios. Alimentada mediante cable de lle
gada procedente de línea aérea de 15 K V 
que une el pueblo de Perales de Tajuña 
con Villarejo de Salvanés . 

Estación de t ransformación 50E-1.950, 
situada en Arganda del Rey (Madrid) , 
Avenida del Ejército, bloque ^ . c o m p u e s 
ta por dos transformadores de 630 K V A 
cada uno a 15.000/380-220 voltios. L a 
a l imentac ión se efectuará en 15 K V desde 
el C . T. PI3238. • 

Estación de t ransformación 50E-1.951, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A cada uno a 15.000 380-220 vol 
tios, situada en Madr id , plaza de la Inde
pendencia, n ú m e r o 6, la a l imentac ión se 
efectuará en 15 K V desde la subestación 
Norte. 

Estación de t ransformación 50E-1.952, 
sitada en Barajas (Madrid) , calle de Bení
tez, n ú m e r o 3, compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en 15 K V . E l cable de llegada 
procede de la línea aérea existente en la 
zona procedente de la subestac ión Coto y 
el cable de salida conectará con el C . T. 
NE0825. 

Estación de t ransformación 50E-1.953, 
situada en M a d r i d , Gran San Blas, parce
la 337, compuesta por un transformador 
de 630 K V A a 15.000 380-220 voltios. La 
a l imentac ión se efectuará en 15 K V me
diante cable de llegada procedente del C . 
T. NII616 y el de salida conec ta rá con el 
C . T. SI0720. 

Estación de t ransformación 50E-1.954, 
situada en Madr id , avenida de Guadalaja
ra (Gran San Blas), compuesta por un 
transformador de 630 K V A a 15.000 380-
220 voltios. La a l imentac ión se efectuará 
en 15 K V , mediante cable de llegada p ro 7 

cedente del C . T. SI0715 y el cable de 
salida conec ta rá en el T. T. NI 1658. 

Estación de t ransformación 50E-1.955, 
situada en Madr id , calle del Pá r roco E m i 
lio Franco, n ú m e r o 41, compuesta por un 
transformador de 630 K V A a 15.000 380-
220 voltios. La a l imentac ión se efectuará 
mediante cable de llegada a 15 K V , proce

dente del centro Nol lo 2 Jul ia Mediavi l la 
y el cable de salida conec ta rá con el cen
tro N O 1232 Eduardo Requena. 

Estación de t ransformación 50E-1.956. 
situada en Arganda del Rey. calle del Bre
zo, s/n., po l ígono industrial E l Guijar. 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A cada uno a 15.000 380-220 vo l 
tios. La a l imentac ión se efectuará en 15 
K V por medio de cable sub te r r áneo que 
hace entrada y salida en el centro, deriva
do de la línea aérea de 15 K V subestac ión 
Arganda-La Poveda. 

Estación de t ransformación 50E-1.957, 
situada en M a d r i d , Canal del Bosforo c /v . 
a Esfinge, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A cada uno a 15.000/380-
220 voltios. La a l imentac ión se efectuará 
en 15 K V , el cable de llegada procede de 
la caseta SI 1410 y el de salida conec ta rá 
con la caseta SI0714. 

Estación de t rans formac ión 50E-1.958, 
situada en M a d r i d , calle de Hemanos Gar
c ía Nob le j a s , p o l í g o n o Valdelacierva, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A cada uno a 15.000 380-220 vo l 
tios. L a a l imentac ión se efectuará en 15 
K V , el cable de llegada procede de la 
caseta NI0510 y el de salida conectará 
con la caseta N10631. 

Estación de t r ans formac ión 50E-1.959. 
situada en Navalcarnero (Madr id) , urba
nización Buenavista. bloque 2. compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A ca-

,da uno a 15.000 ± 5 por 100 380-220 
voltios. Alimentada en 15 K V . mediante 
cable de llegada procedente de la línea de 
15 K V Villamanta—Navalcarnero y el ca
ble de salida conec ta rá con el 6 T PU3036 
de Ronda de Buenavista. 

Estación de t r ans formac ión 50E-1.960, 
situada en San Mar t ín de la Vega ( M a 
drid), calle de Gustavo Adol fo Bécquer, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A a 15.000 380-220 voltios. Al imenta
da mediante cable de entrada, sub te r rá 
neo,, a 15 K V , procedente de columna 
p róx ima . 

Estación de t rans formac ión 50E-1.961. 
situada en M a d r i d , calle de Francisco de 
Rojas, números 10 y 12, compuesta por 
dos transformadores de 1.000 K V A cada 
uno a 15.000 380-220 voltios. La alimen
tación se efectuará en 15 K V , mediante 
cable de llegada procedente de la subesta
ción Norte y el de salida conec ta rá con el 
centro de t ransformación de Sanitas. 

Estación de t ransformación 50E-1.962, 
situada en Ch inchón (Madr id) , compues
ta por un transformador de 630 K V A a 
15.000 ± 5 por 100 400/230 voltios. A l i 
mentada en 15 K V , mediante red exis
tente. 

Estación de t rans formac ión 50E-1.963, 
situada en M a d r i d , calle de San Claudio , 
s n.. compuesta por un transformador de 
630 K V A a 15.000 380-220 voltios. A l i 
mentada en 15 K V , mediante redes exis
tentes. 

Estación de t rans formac ión 50E-1.964, 
situada en Alcalá de Henares (Madr id) , 
calle de Empecinado, c /v . a Santa Cata l i 
na, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A cada uno a 15.000/380-220 
voltios. Alimentada mediante cable de en
trada a 15 K V , sub te r r áneo , procedente 
del C. T. sito en calle Port i l la , n ú m e r o 20 

y otro de salida hacia el C . T. sito en la 
calle de Empecinado, n ú m e r o 28. 

• Estación de t r ans formac ión 50E-1.965, 
situada en San Mar t ín de la Vega ( M a 
drid), calle Soledad, compuesta por un 
transformador de 630 K V A ' a 15.000/± 5 
por 100 400 230-133. Alimentada me
diante calbe de entrada, sub te r r áneo , a 15 
K V , de la línea que alimenta el transfor
mador intemperie y salida al mismo. 

Estación de t rans formac ión 50E-1.966, 
situada en San Mar t ín de la Vega ( M a 
drid), calle de San Marcos, n ú m e r o 17, 
compueta por un transformador de 630 
K V A a 15.000'380-220 y 127. La alimen
tación se efectuará en 15 K V , mediante 
cable de llegada procedente del C . T. ins
talado en la avenida de la Cueva. 

Estación de t ransformación 50E-1.967, 
situada en M o r a ta de Tajuña (Madr id) , 
calle de Manuel Mac-Crohon , compuesta 
por un transformador de 630 K V A a 
15.000 380-220 voltios. Alimentada me
diante cable sub te r r áneo a 15 K V , proce
dente del C . T. denominado " A s i l o " , sito 
en la carretera de Ti tu lc ia-Morata . 

Estación de t ransformación 50E-1.968, 
situado en M a d r i d , calle de Longares, 
s n.. compuesta por un transformador de 
630 K V A a 15.000/± 5 por 100/400/230 
voltios. Alimentada mediante cable de lle
gada a 15 K V , procedente de la Cta . 
SI0519 v cable de salida que conec ta rá 
con la Cta. SI0516. 

Estación de t ransformación 50E-I.969, 
situada en San Fernando de Henares ( M a 
drid), calle sin nombre c /v . a Nazario 
Calonge, compuesta por dos transforma-
d o r e s de 6 3 0 K V A c a d a u n o a 
15.000 380-220 voltios. Alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V , sub te r rá 
neo, y salida en aé reo a línea p róx ima . 

Estación de t rans formac ión 50E-1.970, 
situada en Colmenar de Oreja (Madrid) , 
junto a escuelas de E. G . B. y Campo de 
Deportes, compuesta por dos transforma-
d o r e s de 6 3 0 K V A c a d a u n o a 
15.000 380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará mediante cable de 15 K V , 
procedente de la línea de 15 K V C o l 
me na r -Ch i rtehón. 

Estación de t ransformación 50E-1.971, 
situada en M a d r i d , calle de Gumersindo 
Llórente c /v . a calle de A b r i l , compuesta 
por un transformador de 630 K V A a 
15.000/380-220 voltios. Alimentada en 15 
K V , mediante redes existentes. 

Estación de t ransformación 50E-1.972, 
situada eh Coslada (Madr id) , calle- de 
Isaac Peral, n ú m e r o 3, compuesta por un 
transformador de 630 K V A a 15.000/380-
220 voltios. Alimentada mediante cable 
sub te r ráneo procedente de la línea aérea 
existente. 

Estación de t rans formac ión 50E-1.973, 
situada en Colmenar de Oreja (Madr id) , 
camino de las Rozas, compuesta por un 
transformador de 630 K V A a 15.000/380-
220 voltios. Alimentada mediante cable 
sub te r ráneo de 15 K V , procedente del C . 
T. de abonado p r ó x i m o . 

Estación de t ransformación 50E-1.974, 
situada en Alcalá de Henares (Madr id) , 
calle de la Victor ia , n ú m e r o 3, compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A ca
da uno a 15.000/380-220 voltios. A l i m e n 
tada mediante cable de entrada a 15 K V . 
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subterráneo, procedente del C. T. paseo 
de los Curas. 

Estación de transformación 50E-1.975, 
situada en Móstoles (Madrid), calle de 
Murillo, urbanización Iviasa, bloque 60, 
compuesta por dos transformadores de 
630 KVA cada uno a 15.000 380-220 vol
tios. La alimentación se efectuará median
te cable de 15 KV, de llegada procedente 
del C. T. Q3371, calle Greco, número 24, 
y el de salida conectará con el C. T. 
PU3017 del parque Vosa II. 

Estación de transformación 50E-1.976, 
situada en Móstoles (Madrid), kilóme
tro 19, carretera de Extremadura, parcela 
124 de Aydisa, compuesta por dos trans
formadores de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable de llegada a 
15 KV, procedente del C. T. QU342Ó. 

Estación de transformación 50E-I977, 
situada en Móstoles (Madrid), calle de 
Rubens, s/n., compuesta por dos transfor-. 
madores de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios, denominada Ru
bens. La alimentación se efectuará me
diante cable a 15 KV, procedente de Es-
taff (c/Seccionamiento) y el de salida co
nectará con el C. T. PUS565. 

Estación de transformación 50E-1.978, 
situada en Villa del Prado (Madrid), kiló
metro 21,100 de la carretera de Navalcar-
nero a Cadalso de los Vidrios, compuesta 
por un transformador de 630 KVA a 
15.000/380-220 voltios. Alimentada en 15 
KV, mediante red existente. 

Estación de transformación 50E-1.979. 
situada en Colmenar dé Oreja (Madrid), 
calle Nueva, compuesta por un transfor
mador de 630 KVA a 15.000 380-220 vol
tios. Alimentada en 15 KV mediante cable 
de llegada procedente de la línea de 15 
KV, Colmenar de Oreja-Urbanizaciones 
Varias. 

Estación de transformación 50E-1.980, 
situada en Cenicientos (Madrid), calle de 
Ronda del Sur, número 2, compuesta por 
un transformador de 160 KVA a 
15.000/380-220 voltios. Alimentada en 15 
KV desde redes existentes. 

Centro de maniobra de 15 KV, situado 
en San Martín de la-Vega (Madrid), polí
gono industrial Aimayr, tipo prefabrica
do. Sig. 50E-1.981. 

Estación de transformación 50E-1982. 
situada en Velilla de San Antonio (Ma
drid), kilómetro 3,200 carretera de Mejo
rada del Campo-Velilla de San Antonio, 
compuesta por un transformador de 630 
KVA a 15.000/380-220 voltios. Alimenta
da en 15 KV. El cable de llegada procede 
de la línea aérea de 15 KV que va desde 
Mejorada del Campo a Loeches, y el de 
salida conectará en el futuro con la red 
que se proyecte por .la zona de forma que 
se cierre el anillo. 

Estación de transformación 50E-1.983. 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), polígono industrial Aimayr (centro 
de maniobra), tipo prefabricado, alimen
tado en 15 KV. 

Centro de maniobra 50E-1.984, situado 
en San Martín de la Vega (Madrid), polí
gono industrial Aimayr, tipo prefabrica
do, alimentado en, 15 KV. 

Centro de Maniobra 50E-1.985, situado 
en San Martín de la Vega (Madrid), polí
gono industrial Aimayr, tipo prefabrica
do, alimentado en 15 KV. 

Estación de transformación 50E-1.987, 
situada en Madrid, avenida de la Paz, 
parcela I, torre 9, compuesta por dos 
transformadores de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable de llegada a 
15 KV, procedente del C. T. sito en el 
polígono 38, parcela 1, torre 6 y el cable 
de salida conectará con el C. T. sito en el 
polígono 38, parcela 1, torre 14. 

Estación de transformación 50.E-1.988, 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
La Alegría C. T. I, compuesta por dos 
transformadores de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios. Alimentada en 15 
KV, mediante cable de llegada procedente 
de la Cta. SI 1621 y el cable de salida 
conectará con la línea aérea existente en 
la avenida de Badajoz. 

Estación de transformación 50E-1.989, 
• situada en Villarejo de Salvanés (Madrid), 

camino Villamanrique de Tajo, kilómetro 

0,390, compuesta por un transformador 
de 630 KVA a 15.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará en 15 KV, me
diante cable de llegada procedente de la 
línea aérea existente en la zona que une 
los pueblos de Perales de Tajuña con Vi
llarejo de Salvanés, el cable de salida co
nectará en el futuro con las instalaciones 
eléctricas del pueblo. 

Estación de transformación 50E-1.990, 
situada en Madrid, carretera de Canillas, 
Ciudad Residencial Guadalupe, compues
ta por dos transformadores de 630 KVA 
cada uno a 15.000,380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará en 15 KV. El 
cable de llegada procede del C. T. SE-3286 
y el cable de salida conectará con el C. T. 
SE-3755. 

Estación de transformación 50E-1.991, 
situada en Mejorada del Campo, Camino 
Viejo de Vicálvaro, s/n., compuesta por 
dos transformadores de 630 KVA cada 
uno a 15.000/380-220 voltios. La alimen
tación se efectuará en 15 KV, mediante 
cable de lfegada procedente de la línea 
aérea existente en la zona, procedente de 
la subestación de Arganda. El .cable de 
salida conectará con el C. T. PE 6127. 

Estación de transformación 50E-1.992, 
situada en Santorcaz, zona Cerro de la 
Horca o Alberca, kilómetro 15,500 de Al
calá de Henares a Pozo de Guadalajara, 
compuesta por un transformador de 630 
KVA a 15.000 380-220 voltios. La alimen
tación se efectuará en 15 KV, mediante 
línea Santos de la Humosa-Ancheúlo. 

Estación de transformación 50E-1.993, 
situada en Madrid, calle de Arturo Soria, 
número 99, compuesta por dos transfor
madores.de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en 15 KV, mediante cable de 
llegada procedente del centro de reflexión 
existente en la calle de Ramírez Arellano, 
y cable de salida conectará con el C. T. 
SI-1284 existente en la zona. 

Estación de transformación 50E-1.994, 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
La Alegría C. T. VI, compuesta por tres 
transformadores de 630 KVA cada uno a 
15.000; 380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en 15 KV, mediante cable de 
llegada procedente de la Cta. SI-I655 y el 
cable de salida conectará con la Cta. 
SII618. 

Estación de transformación 50E-1.995. 
situada en Madrid, avenida de la Paz, 
man/ana I, torre 3, polígono 38, compues
ta por dos transformadores de 630 KVA 
cada uno a 15.000 380-220- voltios. La 
alimentación se efectuará en subterráneo 
a 15 KV, mediante cable de llegada proce
dente del C. T. SO 1671 y el de salida 
conectará con la línea aérea existente, pa
ralela a la M-30. 

Estación de transformación 50E-1.996, 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
La Alegría CT-VIII, compuesta, por dos 
transformadores de 630 KVA cada uno a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable de 15 KV, 
procedente de la Cta. SI-1620 y el cable 
de salida conectará con la Cta. SI 1652. 

Estación de transformación 50E-1.997, 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
La Alegría C. T. VII, compuesta por dos 
transformadores de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable a 15 KV, pro 
cedenfe de la Cta. SI 1653 y el de salida 
conectará con la Cta. SI 1621. 

,Estación de transformación 50E-1.998. 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
I-a Alegría CT-V, compuesta por dos 
transformadores de 630 KVA cada uno a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable de llegada a 
15 KV, procedente de la Cta. SI 1654" y el 
de salida conectará con la Cta. SI 16J9. 
• Estación de transformación 50E-1.999, 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
La Alegría CT-IV, compuesta por dos 
transformadores de 630 KVA cada una 
15.000, 380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable de llegada a 
15 KV procedente de la Cta. SI0856 y el 
de salida conectará con la Cta. SI 1655. 

Estación de transformación 50E-2.000, 
situada en Madrid, barrio de San Pascual 
La Alegría, CT-III, compuesta por dos 
transformadores de fj30 KVA cada uno a 

15.000 380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en 15 KV, mediante cable de 
llegada procedente de la Cta. N10697 y el 
cable de salida -conectará con la Cta. 
SI-1619. 

Estación de transformación 50E-2.001, 
situada en Madrid, calle de Virgen de 
Africa, barrio de San Pascual CT-IÍ, com
puesta por tres transformadores de 630 
KVA cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará mediante ca
ble de llegada de 15 KV, procedente de la 
Cta. SU620 y el de salida conectará con la 
caseta N10435. 

Estación de transformación 50E-2.002, 
situada en Valverde de Alcalá (Madrid), 
camino de Valverde de Alcalá a Torres de 
la Alameda, zona "Las Eras", compuesta 
por un transformador de 100 KVA a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en 15 KV mediante red de la 
zona. 

Estación de transformación 50E-2.003, 
situada en Coslada (Madrid), Senda Ga
liana, número 4, compuesta por un trans
formador de ̂ 630 KVA 15.000/380-220 
voltios. Alimentada en 15 KV mediante 
red existente. 

Estación de transformación 50E-2.004, 
situada en Hortaleza (Madrid), urbaniza
ción Colombia, calle Chaparral, s/n., 2* 
fase, bloque 150, compuesta por dos trans
formadores de 630 KVA cada uno a 
15.000/380-220 voltios. Alimentada en 15 
KV. El cable de llegada procede del C. T. 
SE 1622 en la misma calle de la urbaniza
ción. El cable de salida conectará en su 
día con la futura red proyectada' en la 
zona. 

Procedencia de los materiales: Nacio
nal. 

Presupuesto: 87.546.829 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capital, calle de General Díaz 
Porlier. número 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen oportunas dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 28 de enero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G.C.— l.763) (O. 40.469) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio ele Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero", calle de la Oca, núme
ro 102, de fecha 28-1-81, en solicitud de 
autorización para realizar el cambio de 
tensión de energía eléctrica de 220/127 a 
380/220 voltios a los abonados de las 
fincas que figuran en el anexo a esta 
autorización. 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas'y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima" el cambio de caracterís
ticas de corriente que solicita, en las fin
cas mencionadas en el anexo adjunto, con 
las condiciones generales establecidas en 
el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1. Q fl pjazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado será de un año, a 
partir del 23-1-81. 

2. ° La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. ° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrando-

se en servicio, figuren relacionados 
damente en la póliza en vigor y t U ,

d a

l ' c n 

tencia sea, precisamente, la decía ^ 
ésta. Si dicha relación de aparatos _ 
gurase en la póliza, la obligación ae ^ 
tuir o adaptar por parte de la e r n P r

 p 0 -
'concretará a aquellos receptores.cu ^ 
tencia sea la que resulte de dividír

 e ¡ . 
tratada por el coeficiente de sim ¡ ó n 

dad, estimado en 0,6, si bien la Ucieg; ^ 
Provincial podrá variar este coetici 
casos justificados. e%c\^' 

4.fi Está autorización se r e t ,^ ñ ai ados. 
sivamente a las fincas y plazos se ^ ^ 
quedando la empresa obligada eni J e 

más casos a satisfacer las d e m ^ " " / 
ampliación de potencia que i< 
abonados, con 

ilen sus 
^ l v " w " o roCterístic a í ; 

las mismas caracicu^ 
de corriente que figuren en la P 
v'g°r- . . , w a deb^á 5.Q La empresa suministrador y ^ 
disponer antes de la conexión d 1 ¡0n 
lación del abonado a la nueva lación del abonado a la nucv< l e t ¡ n . 
220/380 o de 220 voltios, de un d e , a 

extendido por los servicios t e c n , y por 
propia empresa, firmados por w ' v¡ sa-
el abonado, dándose por enterad M ¡ . 
do por esta Delegación Provine»». ^ q ü e 

nisterio de Industria y k n c r g i a ' s t e n C i a °e 
consignará el valor de l a r e s l

 0 | a priie-
aislamiento con respecto a tierrai ^ c 0 -
ba de rigidez dieléctrica s°P°^ a

 l t l o S P°r 

nectados los receptores alunen * c o r r j e n-
la citada instalación, así como Jj n t e el 
te de fuga máxima registrada a • s e 

funcionamiento de los recepto .̂ t 0 

consideren de probable funcior 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por • a 

ción del mencionado boletín sei ^ j a 

go de la empresa suministrado 
energía.- . nliantes d e 

6.Q Cuando los valores resu»^ferioj»S 
las mediciones 

la exp '̂; 

un minuto de tensión soportaos p̂e-
voltios para la.rigidez dieléctrica p 0 r 
rior a 25 mA, la corriente de iu* ^ 

do los valores resuiianjr-^ 
M ^ S efectuadas sean 1 , 1 c

 Q a 

a 250.000 ohmios para el aislarme/» ' ^ 
rtada de » ^ . 
:ctr ta 

rior a 25 mA, la cómeme de , d 

cada circuito provisto de proteccio ^ 
rencial. el abonado deberá subsana» _ 
defectos de la instalación y/o los ra 
res a ella acoplados, antes de que -m 3j 
presa suministradora pueda ProC.C

 stTüC-
cambio de tensión (Ap. 2.8 de » / n " nto 
ción MI BT 017 del nuevo Regí»1 

Electrotécnico para Baja Tensión)- .gj. 
7.Q Transcurrido un mes a con a 

de la fecha de su expedición del OÍ ¿ 
que se refiere el punto 5.a, s , nJj p resa 
abonado haya comunicado a la e £ ^ 
suministradora la realización de 18» 
mas o reparaciones necesarias en s 
lación o sus receptores para Q r¡ c ntes 
respondan a los valores de las co ^ 0 

de fuga anteriormente señalados. ,cCjón 
la instalación de los sistemas de pr gj^rO* 
previstos en el nuevo Reglamento e e\ 
técnico para Baja Tensión, mea r 

empleo de interruptores diferem*^cío-
intensidad de defecto a tierra O'is ^1 y 
nes del nuevo Reglamento MI w

 o c C t ¡ -
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1. '"¡%nO' 
vamente), la empresa lo pondrá t , ., 
cimiento de esta Delegación Prov 
fin de que fije el abonado n * 2 * 2 ¿ ^ 
para que realice las reformas n e t

s U S per¡ ' 
pasado el cual se procederá a » ^'qVfi 
sión del suministro en el momenj 
el edificio sea alimentado a » 
tensión. ' ap''ca 

Las incidencias derivadas ele la

s'llC|t;i>-
ción de esta autorización s c r a n '¡^a^ 1' 1 

en primera instancia, por esta «J^ ) 
Provincial del Ministerio de ln°cúCÍ¿o> 
Energía de Madrid, contra cuyos y>- |* 
podrán recurrir los interesados < eí] 
Dirección General de la Energ»» núr»e' 
esta capital, paseo de la Castel ana- b J | c S , 
ro 160, en el plazo de quince días. ^ 
contados a partir de la fecha en M 
notificados. \Q$\-

Madrid, a 18 de febrero de » d e l ega-
Delegado provincial, P. D. el W° 
do provincial (Firmado). ¿«ai 

(G. C.-2.482) (O.-40.»>-

Vi¿Ia la instancia y documenta^1 P

d j 
sentada en esta Delegación Pr°\ ¿c Mf" 
Ministerio de Industria y Energi<• ( b e -
drid, por la empresa "Hidroeien 

A 
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r0 ,I b e r d uero'\ calle de la Oca, núme-
auto • d e f e c h a 28-1-81, en solicitud de 
, "nzación para realizar el cambio de 
38Ó/??n energ>a eléctrica de 220/127 a 

litios a-los abonados de las 
autor q u e f igurán en el anexo de esta 

E

) r , 2ación. 
| 0 * t a Delegación Provincial, a tenor de 
^ dispuesto en el artículo 76 del vigente 
H 8 amento de Verificaciones Eléctricas y 
ha r» , d a d e n el Suministro de Energía. 

resUelto: 
c ' e d a H ° A Z A R

 a l a empresa "Iberduero. So-
licj, ^ Anónima" el cambio de caractens-
ca$ m c o r r i e nte que solicita, en las fin
ias ^ e n c i °nadas en el anexo adjunto, con 
e ]

 c°ndiciones generales establecidas en 
s'gui l a d ° Reglamento v las especiales 

El plazo para realizar el «cambio 
lS1ón solicitado será de un año, a 

^ e U ^ 

, 1 ¡ 8ada d 

°°nad 
niin 

obliea,it"a e r n P r e s a 
atw . a a notificar a 

suministradora está 
. a cada uno de los 

un rr,,̂  s afectados por el cambio, con 
r í l edi a n t

l r n ° de un mes de anticipación y 
p r°ced e

e ° a r l a ' c e rtiíicada,.su decisión de 
'en$ión

 r , a ' a realización del cambio de 
Partir H ' a s instalaciones de aquél a 
Presa, J , fechas que fije la propia em-
f° n dic¡ó e n t r o d c ' P ' a z o señalado en la 

°con n d e e s t a autorización, cuya 
3.c * d acompa ñará a la citada carta. 

v'8or e n , 'bulares de los contratos en 
d e r e cho momento del cambio tendrán 
a<lan.„. a °iUe la empresa sustituya o ada 

los tacj0

P.eJ°dos los elementos eléctricos afée
se e P° r dicho cambio, que encontrando 
daJ! Servicio, figuren relacionados debí-
tencia

nte e n la póliza en vigor y cuya po-
% V e a < Precisamente, la declarada en 
8iira, d l c n a relación de aparatos no fi-
tUir e n 'a póliza, la obligación de susti-
C()nc? a d a P t a r por parte de la empresa, se 
'en 

'creta v¿ 
cia h a aquellos receptores cuya po

etada l a que resulte de dividir la con-
Jad P°r el coeficiente de simultanea 

°̂ ¡nc n ) a d ° e n ° ' 6 ' s i b i c n l a D e l e g a c i o n 

casoc : l a ' Podrá variar este coeficiente en' 
4.o J u^'f¡cados. 

s' vam e n

: S t a. autorización se refiere exclu-
^UecJan | t C ü ' a s f ' n c a s y plazos señalados, 
% C a

 l a empresa obligada en los de-
arripij S l? s 3 satisfacer las demandas dc 
abona ,c,0n de potencia que formulen s u s 

cor r

O S' c o n , a s rnismas características 
v'gor

 l e n t e Mué figuren en la póliza cn 

f'sPon empresa suministrado» deberá 
r'ón CH a n l e s d e ' a conexión de la insta

ban aoo<iado a la nueva tensión 
e i t e n d j \ ° de 220 voltios, de un boletín, 
Pi"op¡a ° Por los servicios técnicos de la 
el a b 0 n

e m p r c s a " armados por ésta y por 
do p 0 r ado, dándose por enterado y visa-

e sta Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideré^ de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a t;ar-
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. e Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada dc 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2,8 dc la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. ° Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5.°, sin que. el 
abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la realización de las refor
mas o reparaciones necesarias en su insta
lación o sus receptores para que estos 
respondan a los valores de las corrientes 
de fuga anteriormente señalados, así como 
la instalación de los sistemas de protección 
previstos en el nuevo Reglamento Electro
técnico para Baja. Tensión, mediante el 
empleo de interruptores diferenciales por 
intensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 v 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Delegación Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. « * 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
cn primera instancia, por esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y' 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo dc quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha cn que sean 
notificados. 

Madrid, a 18 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

Cambios de tensión de 127/220 voltios a la normalizada 220/380 voltios 
Relación nominal dc abonados afectados 

Fecha prevista ejecución trabajos: Febrero/marzo 1981 
C. T. Guardia Civil (Getale) 

P O T H N C 1 A 

C O N T R A T A D A I I \M<>\ 

Línea 7 
V,C Ciempozuelos, 19: 
'^rcedes Quintanilla 
pn8el López Villalobos • 

CanI C a n o S o t o s ( f , n c a ) 

r,e Ciempozuelos, 21: 
Cajíreg°rio Pérez Pérez 

j e Ciempozuelos, 23: 
CanSUs,.Huerta Alonso 

tfe Ciempozuelos, 25: . 
^ilio Fernández Martín (garaje) . . • • • 

r ¡inca 5 ali 
Ciempozuelos, 27: 

ffhosa (finca) • , 
. ^ a r t í n Gómez Amado (bar) ; 

partin Gómez Amado 
,°r>bio Toledano 
vjan Alvarez Rodríguez 
¡Januel Guerrero 
gjtónto Castillo 

C .armen Domínguez 
r!e.Ciempozuelos, 29, 1.a escalera: 
r>l,1'a Hernández 
garlos García S 
j dro Fernández Fernández 
r,uan López Ramos 

°munidad de Vecinos 

600 
1.800 

600 

1.800 

19.000 

1.800 

600 
1.200 
3.800 

600 
600 

2.400 
600 

1.800 

600 
600 
600 
600 

1.200 

127 
127 
127 

127 

3x220 

127 

127 
127 

3 x 220 
127 
127 
127 
127 
127 

127 
127 
127 
127 
127 

P O T E N C I A 
C O N T R A T A D A I I N S i O N 

2.a escalera: 
Comunidad de Vecinos . . . 

i Julián Alarcón G 
Angélica Pérez Sar 
Antonio Bautista Pérez . . . 
Julián Sierra Garrido 
Pilar Sánchez Lordo 
Molina Rodríguez. G 

Línea 
Calle Ciudad Real, 15: 

Ruiz G., Eduardo 
Calle Ciudad Real, 11: 

Comunidad de Propietarios . . 
Pedro García Quintanilla . . . . 
Julio Menor Torrejón 

Calle Ciudad Real, 9: 
Andrés Hdo. González (finca) 
Vicente Fernández 

Calle Fuenlabrada, 42: 
Leandro García (finca) 
Leonildo Muñoz Brea 

Calle Fuenlabrada, 44: 
Raimundo García Olías 

linea 3 
Calle Fuenlabrada. 46: 

Zun^unegui y Vázquez (finca) 
Teodoro Ramiro "R 
Constantino Peralta E 
Antonio Jiménez Cabanillas . 
Eustasio Redondo 
Pedro Ja reno 
Felipe Palenzuela 
Teodoro Morueco 
Victorio Hernández . 
Teodora Cifuentes 

Calle Fuenlabrada, 48: 
Zubasa (comunidad) 
Cristóbal del Valle Carreño .. 
Emilia Vélez Nogales 
Ángel López Gálvez 
Eusebio Parra M • 
Agustín Gutiérrez H 

Claro Gómez. Juan (local) . . 
Claro Gómez. Juan 
Gaspar Cubero Burón (local) 

Calle Fuenlabrada. 50: 
Comunidad de Vecinos-
Tomás Espinar Cano 
Mcdiero Barrio Cto 

Calle Fuenlabrada, 52: 
Comunidad dc Vecinos 
Pedro Ballesteros 
Morales Mora. Rosa 
Marina Gómez I 
Juan Catalán Tadeo 
Juan García Arroyo 

Línea I 
Calle Fuenlabrada, 35: 

Comunidad de Vecinos 
Francisco Botijo Notario 
Eladio Sanz E , 
Miguel Alvarez Pto. .: 
Víctor Herrero Pinto J 
Nemesio Bermúdez S 
Leandro Ruiz C 

Calle Fuenlabrada, 37: 
Comunidad de Vecinos . 

Calle Fuenlabrada, 39: 
Comunidad de Vecinos 
Antonio Castillo 
Angel. Martín Díaz, 

línea 12 
Calle Ciudad Real, 5: 

Mateo Gutiérrez Ballesteros (comunidad) . . . 
Mateo Gutiérrez Ballesteros 

Calle Fuenlabrada, 33: 
Comunidad de Propietarios 
Félix Cervera Cifuentes , 
Antonio Jiménez J 
Adrián Botija V . . . 
Enrique González 
Manuel Ferreira '. 

Línea 10 
Calle Avila, 2: 

Comunidad de Propietarios 
Encarnación Grande 
Carmen León Cuevas 

Calle Avila, 4: 
Comunidad de Propietarios 

linca 4 
Calle Ciempozuelos, 13: 

Agustín Lozano Arroyo (imprenta) 
Calle Ciempozuelos, 11: 

Inocencio Díaz (Comunidad de Propietarios) 
José Cea Sánchez 
Luciano Esteban R. 
Pablo Martín Gicea 

1.200 127 
600 127 
600 127 

1.200 127 
600 127 
600 127 

1.200 127 

600 127 

1.200 127 
600 127 

1.400 3 x 220 

600 127 
2.400 127 

.1.200 127 
600 127 

600 127 

1.200 127 
600 127 
600 127 

1.200 127 
1.200 127 

600 127 
1.800 127 
1.200 127 

600 127 
600 127 

600 127 
600 127 
600 127 

1.800 127 
1.200 127 
1.800 127 
1.200 127 
3.800 3 x 220 
1.200 127 

1.200 127 
600 127 
600 127 

1.200 127 
600 127 
600 127 
600 127 

2.200 2x220/127 
3.300 2x220/127 

1.200 127 
600 127 

1.800 127 
600 127 
600 127 
600 127 

1.800 127 

1.200 127 

1.200 127 
1.800 127 

600 127 

600 127 
1.800 127 

1.200 127 
1.900 3 x 220 
3.800 3 x 220 
1.900 3 x 220 
3.800 i 3x220 
1.900 3x220 

1.200 127 
1.800 127 
1.200 127 

1.200 127 

9.500 3x220 

1.200 127 
600 127 
600 127 
600 P 127 
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P O T E N C I A 

C O N T R A T A D A T E N S I O N 

Manuel Cantesano C - 600 127 
Angel Diego Portero í>00 127 
Pablo Martín García v 600 127 

Calle Ciempozuelos, 7: 
Luis Gutiérrez (bar) 9.500 3 x 220 

Calle Ciempozuelos, 5: 
Cándido Bejarano (nave taller) . 7.600 3x220 
Cándido Bejarano 2.400 127 
Cándido Bejarano 600 127 

Calle Ciempozuelos, 3: 
Félix Cervera C. (comunidad) 600 127 
Torcuato Román 1.200 127 
Antonia García P 600 • 127 
Julián Arando , 600 127 

Calle Castilla, 16: 
Comunidad de Propietarios (caldera) 3.800 3x220 

Calle Castilla, 18: 
Milagros de Hierro (comunidad) 600 
León Gómez '.. 1.200 127 
Lorenzo Santos 600 127 
Rafael Sánchez Angulo 600 127 
Miguel Torrejón T 1.800 127 
Manuel González Martínez 600 127 
Angel López González (local) 5.700 3x220 
Madrid, a 18 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, P. D. el Subdelegado 

provincial (Firmado). # 

(G. C—2.475) (O.—40.846) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, autorizando el estableci
miento de la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.606 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a petición de "Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, Sociedad Anóni
ma", con domicilio en Madrid, calle de la 
Oca, 102, solicitando autorización para el 
establecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los trámites reglamentarios o r 
denados en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero. Sociedad Anónima" la instala
ción de la línea eléctrica, cuyas principa
les características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Moraleja de Enmedio, y 
tiene por objeto alimentar al C. T. "Los 
Samueros". Tiene su origen en el apoyo 
número 1 de la línea Moraleja-Móstoles y 
su final en cable subterráneo al C. T. 
"Los Salmueros". Características: Línea 
eléctrica aérea de 15 KV, s/c., sobre apo
yos de hormigón, con una longitud de 61 
metros y conductor LA-78. Esta línea se
rá alimentada desde la E. T. D. "Mósto
les" (55SE45/13) Número P. 2.630. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 

Madrid, a 18 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.647) (O.—40.913) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, autorizando el estableci
miento de la línea eléctrica que se cita: 

55EL-45-1.596 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a petición Je "Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, Sociedad Anóni
ma", con domicilio en Madrid, calle de la 
Oca, 102, solicitando autorización para el 
establecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados én el Capítulo III del Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939. sobre Orde
nación y Defensa de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, Sociedad Anónima" la instala
ción de la línea eléctrica, cuyas principa
les características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Madrid-Carabanchel Al
to y tiene por objeto enlazar las líneas a 
45 KV. S. T. D. Ventas-Leganés y S. T. 
D. Ventas-Villaverde. Tiene su origen en 
la línea S. T. D. Ventas-Leganés y su final 
en la línea S. T. D. Ventas-Villaverde. 
Características: Línea eléctrica aérea a 45 
KV doble circuito, sobre apoyos metáli
cos, con una longitud de 81 metros y 
conductor aluminio-acero LA-80 milíme
tros cuadrados. Esta línea será alimenta
da desde la S. T. D. "Ventas de Alcorcón" 
(55SE-132/1). 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
dc la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del'citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 

Madrid, a 19 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G.'C—2.648) (O.—40.914) 

capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 5 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.203) (O.—40.697) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.464 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Instituto Nacional de 
Educación Física. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En la Ciudad Universitaria 
(Madrid), calle Greco, s/n. Instalador: 
Crespo y Blasco, calle de Raimundo Fer
nández Villaverde, número 53, Madrid. 

c) Objeto de la instalación: Necesida
des de alumbrado, fuerza y rayos X, para 
edificio destinado a residencia y oficinas. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 KVA, relación 
15.000/20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 1.625.346 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado cl proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 

Al TORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.461 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de un centro de transformación 
intemperie, y acometida aérea, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a- con
tinuación: 

a) Peticionario: "Canal de Isabel II". 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Berzosa de Lozóya (Ma
drid). Domicilio: Calle de Santa Engracia, 
número 125 (Madrid). 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de energía con destino a las instalaciones 
eléctricas de la impulsión Este la Berzosa. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 25 KVA, 
relación 20.000/380-220 voltios, con aco
metida aérea a 20 KV. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 624.734 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 3 de.febrero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.204) (O.—40.698) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.460 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación intemperie, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Arturo Fierro Viña. 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Hoyo de Manzanares (Ma
drid), finca Navalvillar. Domicilio en Ma
drid, calle de Maria de Molina, núme
ro 39. 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de alumbrado y fuerza a la finca citada. 

d) Características especiales: Centro 
dc transformación intemperie de 25 KVA, 
relación 20.000/220/127 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 533.309 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier. 
número 35. y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 3 de febrero de 1981.—El 
Delegado Provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.205) (O.—40.699) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.463 y 26AL-833 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.ü del Decreto 2617/1966, de 20 de 

octubre, se somete a información ptjbl,lj 
la petición de instalación de un centro o 
transformación y una línea de A. T. <-u 

yas características especiales se señalan 
continuación: .,-

a) Peticionario: "Canal de [sabeMjj 
. °) Lugar donde se va a establece!' • 
instalación: En Gargantilla (Madrid). ^ 
micilio: Calle de Santa Engracia, nurne' 
125, Madrid. . . 0 

c) Objeto de la instalación: Sumir"* 
de energía a la Estación de Bombeo ve 
de Gargantilla. t r 0 

d) Características principales'• ¡¡~¡0 
de transformación intemperie de 
KVA, relación 20.000/220/380 voltgj 

una 
alum'' 

i\.v/\, relación ¿ u . u u w - n 

línea aérea a 20 KV, con origen 
de H. E. v final en el C J C 1 1 r. v I 1 I I U 1 t 

ongitud de 140 metros, conductor aiuj£ 
mo-acero de 54,59 milímetros cuadrad • 
de sección total, cadenas de aisladores u 
tipo caperuza v vastago. v , a . 

e) Procedencia de los materiales, 
cional. 

0 Presupuesto total: 896.914 pe*** 
n «» hace oúblico para q̂ JJJJJ! 

Lo que se hace público pa 
ser examinado el proyecto ' 

• insta la 
d C ,al del Na

ción en esta Delegación ProVlJ>c e n e S ta 
nisterio de Industria y Energía » por|ier. 
capital, calle del Genera I W ) t l C 1 1 1 [v 
número 35, y formularse al mis- q l l C g 
las reclamaciones, por duplica \ l 0 de 
estimen oportunas dentro . U t , . , 5-¡ guie n t c 

treinta días contados a partu o a f l u n C!g. 
al de la publicación de esw ^n.-bj 

Subde'e^ Madrid, a 3 de febrero 
Delegado provincial. P. D c 

do provincial (Firmado). 
(G. C—2.206) <°-

.40.700) 

AUTORIZACION ADMINISTRA^ 
DE INSTALACION ELECTRO 

26A-3.462 y 26AL-832 
A los efectos prevenidos en ei ¡, 

le» 9.° del Decreto 2517/1966. deT^ 
octubre, sc somete a'informacióniP ^ 
la petición de instalación dc un ct ,u, 
transformación y una línea de A ' jan a 
vas características especiales se sen 
continuación: . h e | II"-

a) Peticionario: "Canal de Isau | a 

b) Lugar donde se va a esta m , . 
instalación: En Manjirón (Madrid > - r i , 
-ilio: Calle de Santa Engracia. 
125, Madrid. ¡¿$0° 

c) Objeto de la instalación: j j j j ^ j (X 
de energía a las instalaciones elee 
la Estación de Bombeo. . reptW 
de , t r a n s f o r m a c i ó n intenipe ^ 

icion ac Boniufcw. , . L 

Características pnnc'pa .• J ( 

rmacion ni^:yn v o | 1 ' 1 ' ú 
ion 20.000/220A 8

 ][í]C, d 
de 20 KV desde a oS(ot 
;abel II al centro % ^ 

KVA. relació 
línea aérea de ¿t) N V U V ; T ~ , 
Canal de Isabel II al .centr© IllCtrt 
mación. con una longitud o, ¿ e 

conductores de alumimo-a^ m U , i 
milímetros cuadrados de set 
dena de aisladores del tipo 
vastago. , rt,oierialcS 

• e) Procedencia de los ma 

capera > 
Ha' 

-ral: 
766.2^ P 

ic-e-
ciona 

0 Presupuesto genen 
tas. 

Lo que se hace público para £"^¿¿1* 
ser examinado el provecto de U 1 . J C J M ' ' 

ción en esta Delegación Provincia ^ 
nisterio de Industria v Energía s l l ' ' , . | l t - i . 
capital, calle del General ^líl/ .íC^r' número 35, y formularse al ^ qlj,c 
las reclamaciones, por *«-r-, 
estimen oportunas dentro

 d J l , cjauM'! 
treinta días contados a partir dd *Juflclv 
al de la publicación de ejle 

Madrid, a 3 de febrero de ' ,,1^' 
Delegado provincial. P. D. « * u 

do provincial (Firmado). 7()l> 
(G. C.-2.207) (°-

— " A T I V , A 

AUTORIZACION ADMINISTRA 
DE INSTALACION ELEC I 

50SE-132/45/15 .. 
en e1 « 

ju
dos d 1 20 ^ 

A los efectos P ^ S / i t f ó . 
lo 9.o del Decreto 2617/ ó n pu ^ 
octubre, se somete a inform ^ 

,ltsn 
SO-

la petición de ampliación a , . „ , K 
ción de transformación, tu- tjniiJ ¡ 
ticas especiales se sena a na i- 1' 

„ \ T>«»:̂ .;̂ .n.irin- Um u 

a) Peticionario: 



SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 6 8 Pág. 5 

(irid ^"ón'ma", con domicilio en Ma-
- calle de Capitán Haya, número 53. 

3rtiDi 8 a r d o n de se va a establecer la 
d pildcion: En la subestación ya instala-
a ' aplazada en el p. k. 3 , 2 0 0 de la 
•érrni C a r r e t e r a Aranjuez-Toledo, en el 

c) ^, m u m cipal de Aranjuez. 
aurnP J e t o d e l a ampliación: Creciente 
rn a V n

n t o d e l a demanda de energía y dar 
1 r seguridad en el suministro, 

a | Q Características principales: Debido 
sariô r U e s t o anteriormente, hacen nece-
a t r

 allrnentar el actual parque dc 4 5 KV 
Aran d e l a línea ya existente Añover-
n A R I H J U E Z Prevista para 1 3 2 KV y funcio-
los H 3 4 5 ' e s necesaria la sustitución de 
tenr':°Vransformadores 4 5 / 1 5 KV exis-
M V A ,T 1 5 MVA por otros dos de 2 5 

e , A «32/45/15 KV. 
Cl«na| r o c e dencia de los materiales: Na-

? presupuesto: 5 9 . 3 1 0 . 0 0 3 pesetas, 
r̂ p v

q u e s e hace público para que pueda 
C l. laminado el proyecto de la ampha-
n'steriC S t a Delegación Provincial del Mi-
^rJ'P d e Industria v Energía sita en esta 
nú ' dl< calle del General Díaz Porher, 
las ? 3 5 - y formularse al mismo tiempo 
cs t¡m

e c l a r naciones, por duplicado, que se 
tr e i n , n oportunas dentro dcl plazo de 
al A* d,as>contados a partir del siguiente 

ML • Publicación de este anuncio 
? d ' a 3 d c febrero de 1981 —El 

$, provincial. P. D. el Subdelega-
' ,v'ncial (Firmado). 

- 2 . 2 0 8 ) (O.—40.702) 

A U Í ^ I Z A C I O N ADMINISTRATIVA 
U t INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.199 

9o . Rectos prevenidos en cl artícu-
.^Ubre D e c r e t o 2617/1966. de 20 de 

i p e hcr S C S o r n e t e a información pública 
raosf0rm

n d e instalación de un centro de 
diales l ó n ' "̂ yas características es-

a) p S e . s eñalan a continuación: 
b) ,et,cionario: "Ripemsa". 

y*lac¡' r d o n d e s e v a a establecer la 
í M S w E n S a n M artín de la Vega 
vivida a d P'ngarrón. Domicilie: 

a(lr¡d e l Mediterráneo, número 42, 
rfC> O h 

6 ener - e t ° d e , a instalación: Suministro 
(1) c

8 l a eléctrica a la finca citada, 
i tr a n J r a c t erísticas principales: Centro 

%)/VwI"mación de 100 KVA, relación 
eppfO-220 voltios. 

S i a | rocedencia de los materiales: Na-
0 p r 

Lo q esuPuesto: 556.090 pesetas, 
o eXamC S e hace público para que pueda 
ion c n

m'nado el provecto de la instala-
N r i o H , Delegación Provincial del Mi-
P̂ital e.In<Justria v Energía sita en esta 

?>ern í a l , e , d e l General Díaz Porlier. Ner'o ^ a i l e del General Uiaz ru . . - . . 
, S rec|a" -V ,ormularse al mismo tiempo 
¡Jinjen a c , ü n es, por duplicado, que se 
•i 'nta d-wP°rtunas dentro del plazo de 

1 de j ! l a s contados a partir dcl siguiente 
,.Ma d r i

d. Publicación de este anuncio. 
He,t8ad a 3 d e f e b r e r o de 1981.—El 

} Pr 0 v° p r o v'ncial, P. D. cl Subdelega-
( Q ^ncial (Firmado). 

' Q 2.209) (O.—40.703) 

ü E l \ i o C l O N ADMINISTRATIVA 
'NSTALACION ELECTRICA 

A k 55EL15-I.6K) 
o 9 0 efectos prevenidos en el artícu-
bfHft Decreto v2617/1966, de 20 dc 
? PcticLSe somete a información pública 
Eja c ) ¿

 n de instalación de la siguiente 
'Pa|es s

c t r'ca, cuyas características prin-
|, p e t ¡ C l

e S e ríalan a continuación: 
' b. erdU e r

 n a r i o : "Hidroeléctrica Ibérica 
'•'o , , ° \ S w c «edad Anónima", con do-

d ̂  ins? , a d r i d < calle Oca, número 102. 
ai H L l r n

 l a'ación se efectuará en término 
v C. i ? n e s . y tiene por objeto alimentar 
ai^su' ( p a r t'cular) Hermanos Cuens. 
, ' C t a

 u

A° r'gen en la línea 15 KV, que va 
!. ticui M e n é r » d e z v su final en el C. T. 

. l ar) Hermanos Cuens. Caracterís-
H R E Jjjea eléctrica aérea a 15 KV, s/c, 
Jm d

P ° ^ s de hormigón, con. una lon-
' $. o metros y conductor aislado 

• d e 3x50±lx9 milímetros cuadra

dos. Esta línea será alimentada desde la 
E. T. D. Humanes (55E45/10). Los mate
riales a emplear serán de procedencia na
cional. Presupuesto: 18.300 pesetas. Nú
mero de presupuesto 2.632. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 10 dc febrero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. cl Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.210) (O.—40.704) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

55 LL 15-1.609 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.Q del Decrejo 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero. Sociedad Anónima, con domi
cilio cn Madrid, calle de la Oca, número 
102. 

La instalación se efectuará en término 
de Pinto, y tiene por objeto alimentar al 
polígono industrial la Estación. Tiene su 
origen en la E. T. D. P. I. Pinto 
(55SE45/28) y su final cn dicha ETD. 
Características: Línea eléctrica aérea a 15 
KV. simple y doble circuito, sobre apoyos 
metálicos y dc hormigón, con una longi
tud dc 5.930 metros y conductor LA-/8. 
Esta línea será alimentada desde la E. T. 
D. P. I. Pinto (55SE45/28). Los materia
les a emplear serán dc procedencia nacio
nal. Presupuesto: 2.372.000 pesetas. Nú
mero de presupuesto 2.631. 

Lo que se hace público para que,pueda 
ser'examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier. 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del pla/o de 
treinta días contados a partir dcl siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 5 dc febrero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.211) (O.—40.705) 

Le sociedad "Gasosuna, Sociedad Anó
nima", con domicilio en Alameda dc Osu
na (Madrid), calle Falúa, s/n., solicita 
concesión administrativa dc suministro de 
gas propano, en régimen de servicio públi
co, al conjunto urbano denominado 
"Fuenlabrada IV", sito cn Fuenlabrada 
(Madrid), para la explotación de las insta
laciones a las que el proyecto presentado 
hace referencia y cuya nota-extracto se 
publica a continuación. 

Tres instalaciones centralizadas de gas 
propano pertenecientes a "Gasosuna, So
ciedad Anónima", de las características 
siguientes: 

— Almacenamiento comprendiendo 
cinco depósitos de 28.93 metros cúbicos 
cada uno, con un total de 144.650 litros 
dc capacidad y distribuidos en tres centros 
de almacenamiento independientes, así co
mo sus correspondiente:, válvulas dc segu
ridad, tuberías generales dc distribución y 
acometidas hasta las cajas de toma dc gas 
dc los edificios. 

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 1.048 viviendas unifamiliares y usos 
comcrciales-industriales en treinta ediíicos 
comunitarios. 

— El importe total de este proyecto 
representará 8.903.653 pesetas, siendo los 
depósitos y las tuberías dc procedencia 
nacional. 

Lo que se somete a información públi
ca en virtud dc lo dispuesto en el Regla

mento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, artículo 11, con el 
fin dc que quienes lo consideren oportuno 
puedan presentar escritos de oposición o 
proyecto en competencia en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, calle General Díaz 
Porlier, 35, durante cl plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al de 
la fecha dc publicación del presente anun
cio, quedando expuesto al público duran
te el expresado plazo, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, un ejemplar del pro
vecto presentado. 

Madrid, a 18 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.521) (O.—40.864) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.204 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de ampliación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 
, a) Peticionatio: "Talleres Bumar, So

ciedad Anónima". 
b) Lugar donde se va a establecer la 

ampliación: Kilómetro 6.100 de la carrete
ra de San Fernando a Mejorada del Cam
po, de Mejorada del Campo (Madrid). 
Instalador: "Carmona". Industria Eléctri
ca, Joaquín María López, número 23. 

c) Objeto dc la ampliación: Suminis
tro de energía eléctrica para sus talleres. 

d) Características principales: Am
pliación centro de transformación de 75 a 
160 KVA. relación 15.000/380-220 voltios 
y línea de acometida con conductor alu
minio-acero de 31,10 milímetros cuadra
dos de sección. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 567.543 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Prov incial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Día/ Porlier. 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 23 dc febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Sudbdelcga-
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.650) (©.—40.916) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.205 y 50AL-836 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación dc 50 KVA y línea de M. 
T., cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: "Cooperativa del 
Campo de Villaconejos". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En el kilómetro 0,4 de la 
carretera de Villaconejos-Titulcia. paraje 
denominado "Ll Viso". Domicilio: Cues
ta, número 16, Villaconejos. 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de alumbrado y fuerza para un almacén. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 50 KVA. 
relación 15.000/380-220 voltios y línea de 
M. T. a 15 KV, con longitud de 60 metros, 
que derivará de otra línea de "Unión Eléc
trica", conductor Al-Ac. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto general: 655.535 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle dcl General Díaz Porlier, J 

número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 23 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P.-D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.651) (O.—40.917) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.202 y 50AL-834 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y una línea aérea de M. 
T., cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: Excmo. Ayuntamien
to de Arganda del Rey. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Kilómetro 9 de la carretera 
C-300 Arganda-Leoches. Instalador: Argi-
miro González, Virgen del Rosario, blo
que B, Arganda del Rey. 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
dc alumbrado y fuerza para el campo de 
fútbol. 

d) Características principales: Centro 
de transformación dc 125 KVA, relación 
15.000/± 5 por 100/380-220 voltios. Línea 
aerea de M. T. a 15 KV, con una longitud 
de 421 metros, en total conductor <cablc, 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección total. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: C. T., 1.623.867, y lí
nea de M. T., 712.120 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial dcl Mi
nisterio dc Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
rúmero 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 17 de febrero dc 1981.—II 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.487) (O.—40.858) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.203 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición dc instalación de un centro de 
transformación intemperie, cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a continua
dor!: 

a) Peticionario: "Sociedad Anónima 
Sulquisa". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Colmenar de Oreja (Ma
drid). 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a bombas dc elevación 
de aguas. 

d) Características principales: Trans
formador intemperie dc 50 KVA, relación 
l5.()()()/± 5 por 100/380-220 volíios y lí
nea de acometida de 15 KV, de 60 metros, 
conductor aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados de sección. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 655.504 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del pla/o de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. cl Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.652) (O.—40.918) 1 
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AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.459 y 26AL-837 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y una Minea dc M. T., cu
yas características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Isaac González Gon
zález. * , 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En la parcela 88 del polígono 
parcelario número 1 en Soto del Real (Ma
drid). Instalador: Esteban Mesa Lobo, ca
lle Herrén, número 3, Manzanares el Real. 

c) Objeto de la instalación: Electrifica
ción de la parcela 88 del polígono parce
lario número 1 de Soto del Real. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 25 KVA, 
relación 20.000/380-220 voltios y línea de 
M. T. a 20 KV, con origen en apoyo 
metálico de una línea aérea que discurre 
por la Cañada Real y finalizará en el C. 
T. intemperie. Tiene una lpngitud de 802 
metros y consta de dos alineaciones, con
ductor cable Al-Ac dc 31,10 milímetros 
cuadrados de sección total, aisladores en 
cadena. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuestos: C. T., 469:547 pese
tas, y línea de M. T., 762.787 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Portier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 25 de febrero de 1981.— El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

G. C—2.733) (O.—40.961) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.465 y 26AL-835 
A los efectos prevenidos cn el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea de M. T., cuyas 
características especiales .se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: "Consorcio de Abas
tecimiento de Aguas de la Sierra de Ma
drid" (CASRAMA). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Valdemorillo (Madrid). 
Estación de Bombeo. 

c) Objeto de la instalación: Alimenta
ción de energía eléctrica a la Estación dc 
Bombeo, cn Valdemorillo (Madrid), para 
el consorcio CASRAMA. 

d) Características principales: Dos 
transformadores de 800 KVA cada uno, 
relación 20.000/380-220 voltios, línea de 
M. T. a 20 KV. Tiene su origen en línea 
interior de 20 KV, propiedad del "Canal 
de Isabel JI". Longitud 350 metros, cons
ta de cuatro apoyos. Conductor alumi
nio-acero dc 54,6 milímetros cuadrados 
de sección total. La línea finalizará en el 
C. T. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: Centro de transforma
ción: 3.670.71 1 pesetas; línea de media 
tensión: 656.207 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier. 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 24 de febrero de. 1981.—El 
Delegado Provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.734) (O.—40.962) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.201 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.Q del Decreto. 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Saturnino Parla París 
n nombre de Comunidad de Propietarios. 
b) Lugar* donde se va a establecer la 

instalación: En San Martín de la Vega 
(Madrid), finca "La Boyeriza". Domicilio: 
Dolores Barranco, número 65 (Madrid). 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de energía para viviendas y usos do
mésticos. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 50 KVA, 
relación 15.000/380-220 voltios. I 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 404.454 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 2*5 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.735) (O.—40.963) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

55A-19-32 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.« del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas caractcríticas espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Daniel Navarro de 
Francisco. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Getafe (Madrid), carrete
ra de Toledo, kilómetro 10. Instalador: 
Luis de Pilar y Pilar, Santa Bárbara, nú
mero 2, 2'.Q Getafe. 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a fábrica de alba-
ñilería. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 200 KVA, relación 
l5.()()()/± 7 por 100/380-220 voltios. 

e) .Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 260.000 pesetas. 
Lo.que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 3 de marzo de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.918) (O.—41.080) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50EL-1.611 
A los efectos prevenidos en los artícu

los 9 y 10 de los Decretos 2617/1966 y 
2619/1966, amóos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de instalación y declaración, en concreto 
de su utilidad pública, la petición del ten
dido de línea de 20 KV. 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle de Capitán Haya, número 53. 

b) Lugar donde se va a etablecer la 
instalación: Pezuela de las Torres (Ma
drid). 

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
dc mejor servicio de energía eléctrica la 
zona. 

d) Características principales: Se trata 
de una línea aérea de 15 KV, el conductor 
será de aluminio con alma de acero nor
malizado, tipo LA-30 para todo el tendi
do y tendrá una longitud de 227 metros. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

f) Presupuesto: 321.481 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier. 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, á 18 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial. P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.486) (O.—40.857) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de Capitán Haya, número 
53, de fecha 6 de febrero de 1981, en 
solicitud de autorización para realizar el 
cambio de tensión dc energía eléctrica de 
220/127 a 380/220 voltios a los abonados 
de las fincas que figuran en el anexo a 
esta autorización. 1 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento dc Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: ' • 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca Sociedad Anónima" el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en él citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. Q El plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado será de un año, a 
partÍP del 9-III-81. 

2. ° La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a 4a realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3!° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los'elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6. si bien la Delegación 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4.Q Esta autorización se refiere e 
alí 
los 

xclu-

sivamente a las fincas y plazos s e n a l ¿ e . 
quedando la empresa obligada en lo ^ 
más casos a satisfacer las demanci ^ 
ampliación de potencia que formute ^ 
abonados, con las mismas c a r a c t ( : [ ' z a en 
de corriente que figuren en la p o 1 1 

vigor. Hpberá 
5.e La empresa suministradora ae 

disponer antes de la conexión de la * 
lación del abonado a la nueva ten 
220/380 o de 220 voltios', de un t>oî  ] & 

extendido por los servicios técnicos 
propia empresa, firmados por esta v j v ; a , 
el abonado, dándose por enterado ^ 
do por esta Delegación Provincialo 
nisterio de Industria y Energía»'pri d e 

consignará el valor de la resiste ^ 
aislamiento con respecto a tierra o Yc0. 
ba de.rigidez dieléctrica soportada

 p 0 r 
nectados los receptores alimenta o r r j e n -
la citada instalación, así como la e ^ 
te de fuga máxima registrada du s e 

funcionamiento de los receptores¡4 
consideren de probable funcional1 

simultáneo. 
Los gastos ocasionados por ja 

•xpeu> 
a car* 

ción del mencionado boletín serán < ) a go de la empresa suministradora 
energía. . w-ntes de 

6. ° Cuando los valores r e s l l l t^ e riores 
las mediciones efectuadas sean i Q a 

a 250.000 bhmios para el aislarniê  ^ 
un minuto de tensión soportada 
voltios para la rigidez dieléctrica . p ( i r 

rior a 25 mA, la corriente de iu? ¿ -
cada circuito provisto de Pro{e^.ñtlAt l° s 

rencial, el abonado deberá s U b s' r e c epU>' 
defectos de la instalación y/o los ^ ^ e n l , 
res a ella acoplados, antes de al 
presa suministradora pueda Pr jnStruc-
óambio de tensión (Ap. 2.8 dc , a , ^nt 0 

ción MI BT 017 del nuevo Ke»« 
Electrotécnico para Baja T e n s l ° n

n t a r á& 
7. Q Transcurrido un mes a con ¡ n a 

de la fecha de *u expedición del o • c\ 
que se refiere el punto 5.°. s ' ^pre^ 
abonado haya comunicado a . f i a S r e f ° r ' 
suministradora la realización de ya
ntas o reparaciones necesarias en - [̂0-> 
lación o sus receptores para £ ^¿¿teí 
respondan a los valores de las c 
de fuga anteriormente señalados, ' j 0 n 

. i i w n u t u i w > nrotett' 
la instalación de los sistemas ae r g,eCtro 

lian 
ales 

mtensidad de defecto a tierra (»JL ¿ 1 y 
, i _ « . - i M I ° -~ t f ' 

previstos en el nuevo Reglamenta ' n t e el 
técnico para Baja 'Tensión, m e

 j a [ e S p°r 

empleo de interruptores °,^e5e"^strucC'°' 

nes del nuevo Reglamento M * l ' espCLtl 

MI BT 023, apartado 2.10 y 4JU ̂  cOÍ]o-
vamente), la empresa lo P^p^yinCÍa*':1 

cimiento de esta Delegación Pro p j a Zo 
fin de que fije el abonado n U

 e c e Saria s' 
para que realice las reformas n süSpen-
pasado el cual se procederá a ' t 0 en L l l l L 

sión del suministro en el mOTWj* ^ y j 
el edificio sea alimentado a 
tensión. ( a aplî 1' 

Las incidencias 
derivadas de JJ^ltfJ 

ción de esta autorización sera" | egac¡°n 

en primera instancia, por esta i^tn-1 J 
Provincial del Ministerio de i n " uer<Jf 
Energía de Madrid, contra cuyo»wjjj^ la 
podrán recurrir los interesado- ^ en 
Dirección General de la E n e r . g ', nú^' 
esta capital, paseo de la Castel»*» ^b\\c>-
ro 160, en el plazo de quince día-
contados a partir de la fecha en 
notificados. 

Cambio de tensión por sectores (Madrid capital) 
Día 6 de febrero de 1981 

Relación detallada de fincas y distritos 

DISTRITO 
MUNICIPAL CALI l S NUMhROS 

16 Apóstol Santiago 
16 Juan de Iziar 
14 Puero Cardoso 
14 Puero Solí ubre 
4 Fuente del Berro 

/4 Goya 
4 Goya 
4 Lombía 
4 Hermosilla 

Goya-Fuente del B 
3 Antonio Maura 
3 Antonio Maura 

50 
4 
10 
19 
20,22 
111 c/v. a Lombía 
¡13, 117, 119, 121, 123 

102, 104, 106, 108, 110 c/v. Fue*11 

Berro 
Semáforos 
4 c/v. a Ruiz de Alarcón 
6 c/v. a Ruiz de Alarcón. ° 

d<*' 
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C A L L E S 
NII M i : R O S 

14 
15 

16 
16 
16 
16 
16 

14 
4 

4 
4 
4 

16 

4 
4 
4 

4-3 
4 

4 
4 

Antonio Maura 
Alfonso XII 
Puiz de Alarcón 
Felipe IV 

Antonio Mauira-Alfonso XII 
Alfonso XII-Méndez Núñez 
Alfonso XH-Juan de Mena 
Alfonso XII-Montalbán 
Sierra de Alcázar 
Encomienda de Palacios 
Barquillo 
Infantas 
Alcalá 
Marqués de Valdeiglesias 
Infantas 
Doctor Cirajas 
Lago Salado 
Hnos. García Noblejas 
Hnos. García Noblejas 
José Arcones Gil 

Alcalá 

Travesía Vázquez de Mella 
Avala 

Alcántara < 

Ramón Calabuig 
Alcalá 

Boca ngel 

Pedro Heredia 
Alejandro González 
Marqués de Mondejar 
y élez Blanco 

v élez Rubio 

Baca res 

Goya 
Antonia Mercé 
Jorge Juan 
Fernán González 
Felipe II 

F 
Fel 

elipe II 
ipe II 

Goya, Antonia Mercé-Lombía 
Antonio Toledano 
Benito Castro 
Hermosjlla 

Florencio Díaz 
Marqués de Zafra (Paseo) 

8, 10, 12, 14, 16. 20 
22 c/v. Antonio Maura. 22 
11, 13 c/v. Felipe IV, 14, 16. 12 (ruinas) 
5 c/v. a Ruiz de Alarcón! 18, alumbra

do público en caseta subterránea 
Semáforos 
Semáforos 
Semáforos 
Semáforos 
9 
25, 27, 29, 31, 33 
5 c/v. Plaza del Rey 
31 c/v. Colmenares, 2 
47 (kiosco), 45 (kiosco) 
1 c/v. Reina 26 
40, 29 D 
12, 14 c/v. Lago Salado 2, 14 (kiosco) 
1, 3,4, 6 
Esquina Alcalá (caseta E. M. T.) 
Esquina Alcalá (kiosco helados) 
Lc/v. Alcalá, 408, 4, 6, 7, 8, 10, 12. 13, 

14, 15, 16, 27 
s/n. kiosco 406, c/v. J. Arcones Gil, 2, 

410 
3 . ' y ¿ . « v v 1 - , 
83-85 c/v. Alcántara, 17, 89, 91; c/v. 

Montesa 
5, 6. 7, 9, 10, 14; c/v. Naciones, 16, 18,' 

. 19, 20; c/v. Avala. 21. 23, 27, 29; 
c/v. sDon Ramón de la Cruz, 82 

57, 59 
190. 192, 194, 196, 198 (kiosco), 200. 

200 D, 202. 204, s/n. Metro 
1 c/v. Alcalá, 198 v Alejandro Gonzá

lez, 2, 2-3, 5. 7, 8, 10, 12, 13; c/v 
Marqués de Mondejar, 28, 14. 16 

21, 22, 23. 24, 25; c/v Bocángel 
- 3, 4, 5. 6. 8. 10 
29 
1, 2, 3. 4, 5, 7, 9, 11, 13. 15. 17. 19.42, 

44, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 62, 
64 , 66 , 68 . 70. 72, 74, 76, 78 . 80, 82, 
84, 86. 88, 90, 92, 94, 96, 98, 100, 
102. 106, 108. 112 moderno, 10 anti
guo, 114, 116, 118, 120, 122, 124. 
126, 128, 130, 132, 134, 136, 138. 

* 140, 142. 144, 146. 104 
59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77, 

79, 81, 83, 85, 87. 89, 91, 93, 95,-97, 
99,' 101, 103 moderno, 9 antiguo, 
105, 107. 109 moderno, 6 antiguo, 

.111, 113, 115, 117, 119. 121. 123, 
125, 127 moderno, 2 antiguo, 129, 
131 moderno, 4 antiguo, 135, 137, 
139, 141, 143. 145. 147, 149, 151, 
153, 155, 157. 159, 161, 163, 165. 
167. 169, 171, 173, 175, 177, 179. 133 

24, 38, 40, 42,* 44, 46, 48, 50. 52, 54. 
56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 
76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90, 92 

82, 84, 88; c/v. a Lombía. 105, 107, 109 
3, 5, 8; c/v. a Goya, 86 
95", c/v. Antonia Mercé, 1 
7 
13 (kiosco); c/v. Fernán González, 15 

Ocioseo); c/v. Antonia Mercé, 5 
15, c/v. Antonia Mercé, 5 
28 moderno, 24 antiguo, 30, s/n Pala

cio de los Deportes Alumbrado pú
blico Cta. Subt. 

Semáforos, 
2, c/v. Marqués de Zafra, 4, 6, 8 
3, 5, II 
136, c/v. A. Toledano, 138, 140, c/v. 

Porvenir, 2, 142 moderno, 138 anti
guo, 145 moderno, 139 antiguo, 153. 
c/v. A. Toledano, 155, 157, 159. 161, 
163, 167, 169, c/v. Lanuz 

3, 5 • 
16 
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, ^2Tde febrero de 1981 .ZÉTDdSadbp^vincial , P. D. el Subdelegado 
<G p firmado). 

' ̂ 2.649) 
(O.—40.915) 

M | \ , S | I RIO DE INDUSTRIA 
V ENERGIA 

G ACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID , 
Sección de Minas 

E D I C T O S 

% n ' r n a - ° r t l a n d Valderrivas, Sociedad 
vecinas de Madrid, José Abas-

cal, número 59, ha sido presentada una 
solicitud de concesión directa de explota
ción, de 12 cuadrículas mineras, de arci
lla, nombrada "Carretera de Valencia", 
número 2.810 (0-0-1), de los términos mu
nicipales de Perales de Tajuña y Tielmes 
(Madrid). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, es la siguiente: 

Vértice. —Meridiano.—Paralelo. 
Pp.—0° 23' 40" E,—46* 11' 20" N. 

I.0.—0° 22' 20" E.—40° 11' 20" N. 
2. °.—0° 22' 20" E.—40° 12' 20" N. 
3. °.—0° 23' 40" E.—40Q 12' 20" N. 

quedando cerrado el perímetro de las 31 
cuadrículas solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente ésta solicitud de concesión directa 
de explotación y, en virtud, de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978. se pone en conocimien
to del público a fin de que, cuantos ten
gan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto en el "Boletín 
Oficial del Estado", 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presentejsolicitud no se halla dentro 

•de ninguna zoria de .reserva a favor del 
Estado. 

Madrid, a 23 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.662) (O.—40.946) 

Por "Portland Valderrivas. Sociedad 
Anónima", vecinas de Madrid, José Abas-
cal, número 59. ha sido presentada una 
solicitud de concesión directa dc explota
ción, de 31 cuadrículas mineras, decaliza, 
nombrada "Morata Valderrivas", número 
2.809 (0-0-1), del término municipal de 
Morata de Tajuña (Madrid). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, es la siguiente: 

Vértice. —Meridiano. —Paralelo 
Pp._0° 14' 40" E.—40° 13' 40" N. 
•1.°.—0e 12' 40" E.—40°. 13' 00" N. 
2. °.—0° 12' 40" E.—40° 14' 00" N. 
3. °.—0° 12' 20" E.—40° 14' 00" N. 
4. °.—0° 12' 20" E.—40° 14' 40" N. 
5. ».—0° 12' 00" E.—40° 14' 40" N. 
6. ".—0° 12' 00" E.—40Q 15' 20" N. 
7. °.—0° w 00" E.—40° 15' 20" N. 
8. °.—0° 14' 00" E.—40Q 15' 00" N. 
9. °.—0° 14' 20" E.—40° 15' 00" N. 
10. - 0 ° 14' 20" E.—40° 14' 00" N. 
11. - 0 ° 14' 40" §.— 40° 14' 00" N. 

quedando cerrado el perímetro de las 3T 
cuadriculas solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación y, en virtud de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento Gene: 

ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978, se pone en conocimien
to del público a fin de que, cuantos ten
gan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presente solicitud no se halla dentro 
de ninguna zona de reserva a favor del 
Estado. 

Madrid, a 23 de febrero de 198!.—Él 
Delegado provincial, P. D. cl Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.663) (O.—40.947) 

Por "Prefabricados Resistentes, Socie
dad Anónima", vecina de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 121,* ha sido 
presentada una solicitud de concesión di
recta de explotación, de seis cuadrículas 
mineras, de arena silícea, nombrada "Pre-
resa-Getafe", número 2.807 (0-0-1), del 
término municipal dc Getafe (Madrid). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, es la siguiente: 

Vértice.—Meridiano. —Paralelo 
Pp.—0° 05' 40" E.—40° 18' 00" N. 
I.Q.—0° 05' 40" E.—40° 18< 40" N. 
2.o._0° 06' 40" E.—40° 18' 40" N. 
3.°.—0° 06' 40" E.—40° 18' 00" N. 

quedando cerrado el perímetro de las seis 
cuadrículas solicitadas. 

Y habiendo sido admftida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación y, en virtud de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978, se pone en conocimien
to del público a fin de que, cuantos ten
gan la condición de interesados puedan 

personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presente solicitud no se halla dentro 
de ninguna zona de reserva a favor del 
Estado. 

Madrid, a'23 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial (Firmado). 

(G. C—2.664) (O.—40.948) 

Por,"Prefabricados Resistentes, Socie
dad Anónima", vecina de Madrid, pasco 
de la Castellana, número 121, ha sido 
presentada una solicitud de concesión di
recta de explotación, de nueve cuadrículas 
mineras, de caliza, nombrada "Preresa-
Morata", número 2.806 (0-0-1), del térmi
no municipal de Morata de Tajuña (Ma
drid). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, es la siguiente: 

Vértice.—Meridiano.—Paralelo 
Pp.—0° 15' 20" E.—40° 14' 00" N. 
l.o —QQ 15' 20" E.—40° L4' 20" N. 
2.Q.—0° 14' 40" E.—40° 14' 20" N. 
3.o_o° 14' 40" E.—40° 15' 00" N. 
4.°.—0° 15' 20" E.—40° 15' 00" N. 
5.0 —QQ 15' 40" E.—40° 14' 40" N. 
6.°.—0° 15' 40" E.—40° 14' 40" N. 
7.o._0Q 15' 40" E.—40° 15' 00" N. 
8.o._0° 16' 00" E.—40° 15' 00" N. 
9. °.—0° 16' 00" E.—40° 14' 40" N. 
10. —0° 16' 20" E.—40° 14' 40" N. 
.11 . -0° 16' 20" E—40° 14' 20" N. 
12. - 0 ° 15' 40" E.—40° 14' 20" N. 
13. - 0 ° 14' 40" E.—40° 14' 00" N. 

quedando cerrado el perímetro de las nue
ve cuadrículas solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación y, en .virtud de lo dispues
to en el articulo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978, se pone en conocimien
to del público a fin de que, cuantos ten
gan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto en el "Boletín 
Oficial del Estado". % 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presente solicitud no se halla dentro 
de., ninguna zona de reserva a favor del 
Estado. 

Madrid, a 23 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, P. D. el Subdelega
do provincial( Firmado). 

(G,C—2.665) (O.—40.949)-

Por "Yesos la Paloma, Sociedad Limi
tada", vecina de Madrid, calle Doctor Es-
querdo, número 124, ha sido presentada 
una solicitud de concesión directa de 
explotación, de cinco cuadrículas mineras, 
de yeso, nombrada "Virgen de la Palo
ma", número 2.788 (0-0-1), de los térmi
nos municipales de Madrid-Vaciamadrid 
(Madrid). 

La designación, referida al meridiano de 
Madrid, es la siguiente: 

Vértice.—Meridiano. —Paralelo 
Pp._0o 06' 20" E.—40° 20' 20" N... 
l.o._o° 06' 00" E.—40° 20' 20" N. 
2 °.—0° 06' 00" E.—40° 20' 40" N. 
3.0 _ 0 ° 07' 00" E.—40° 20' 40" N. 
4.Q ._0° 07' 00" E.—40° 20' 00" N. 

quedando cerrado el perímetro de las cin
co cuadrículas mineras solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación y, en virtud de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25-
de agosto de 1978, se pone en conocimien
to del público a fin de que, cuantos ten
gan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto en el "Boletín 
Oficial del Estado". . 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presente solicitud no se halla dentro 
de ninguna zona de reserva a favor del 
Estado. 
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M a d r i d , a 23 de febrero de 1981.—El 
Delegado p rov inc ia l , P. D . el Subdelega
do prov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 2 . 6 6 7 ) (O.—40.951) 

Por don J u l i á n y d o ñ a C a r m e n A l o n s o 
S á n c h e z , vecinos de M a d r i d (Vallecas) , 
calle Sierra Vie ja , n ú m e r o 75, ha sido 
presentada una sol ic i tud de c o n c e s i ó n d i 
recta de e x p l o t a c i ó n , de dos c u a d r í c u l a s 
mineras, de yeso, nombrada " H o n d o de 
Va ldeca r ros" , n ú m e r o 2.790 (0-0-1), del 
t é r m i n o munic ipa l de Madr id -Va l l ecas . 

L a d e s i g n a c i ó n , referida al mer idiano 
de M a d r i d , es la siguiente: 

Vértice. —Meridiano.—Paralelo 
P p . — 0 ° 03' 40" E . — 4 0 ° 20' 40" N . 
l . c . — 0 ° 04' 00" E . — 4 0 c 20' 40" N . 
2 .o .—0° 04' 00" E . — 4 0 Q 20' 00" N . 
3 . ° . — 0 ° 03 ' 40" E . — 4 0 y 20' 00" N . 

quedando cerrado el p e r í m e t r o de las dos 
c u a d r í c u l a s solicitadas. 

Y habiendo sido admi t ida defini t iva
mente esta sol ic i tud de c o n c e s i ó n directa 
de e x p l o t a c i ó n y, en vi r tud de lo dispues
to en el a r t í c u l o 70 del Reglamento Gene
ral para el R é g i m e n de la M i n e r í a , de 25 
de agosto de 1978, se pone en conoc imien
to del p ú b l i c o a fin de q u é , cuantos ten
gan la c o n d i c i ó n de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince d í a s , a part ir de la pub l i 
cac ión del presente edicto en el " B o l e t í n 
Of ic ia l del Es tado" . 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presente sol ic i tud n ó se halla dentro 
de ninguna zona de reserva a favor del 
Estado. 

M a d r i d , a 23 de febrero de 1981.—El 
Delegado prov inc ia l , P . D . el Subdelega
do provinc ia l (F i rmado) . 

( G . C — 2 . 6 6 6 ) (O.—40.950) 

Por " H i s p a n o Suiza de Cementos , So
ciedad A n ó n i m a " , vecina de M a d r i d , ca
lle A n t o n i o M a u r a , n ú m e r o 12, ha sido 
presentada una sol ic i tud de c o n c e s i ó n d i 
recta de e x p l o t a c i ó n , de seis c u a d r í c u l a s 
mineras, de cal iza y arc i l la , nombrada 
" Q u e j i g a l " , n ú m e r o 2.773 (0-0-1), del tér 
mino munic ipa l de Los Santos de la H u 
mosa (Madr id ) . 

L a d e s i g n a c i ó n , referida al meridiano 
de M a d r i d , es la siguiente: 

Norte paralelo: 40° 31' 00" 
Sur paralelo: 4 0 c 30' 20" 
Este meridiano: 0 y 26' 20" 
Oeste meridiano: 0° 27'20" 
Y habiendo sido admit ida defini t iva

mente esta sol ic i tud de c o n c e s i ó n directa 
de e x p l o t a c i ó n y, en vi r tud de lo dispues
to en el a r t í c u l o 70 del Reglamento Gene
ral para el R é g i m e n de la M i n e r í a , de 25 
de agosto de 1978, se pone en conoc imien
to del p ú b l i c o a fin de que, cuantos ten
gan la c o n d i c i ó n de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince d í a s , a partir dc la pub l i 
cac ión del presente edicto en el " B o l e t í n 
Of ic ia l del Es tado" . 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la presente sol ic i tud no se hal la dentro 
de ninguna zona de reserva a favor del 
Estado. 

M a d r i d , a 23 de febrero de 1981.—El 
Delegado prov inc ia l , P. D . el Subdelega
do provinc ia l (F i rmado) . 

( G . C — 2 . 6 6 8 ) (O.—40.952) 

MINISTERIO DI TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E T R A N S P O R T E S T E R R E S T R E S 

P R I M E R A JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de Transporte M e c á n i c o 
de Viajeros por Carretera 
de la Provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

L a empresa " A u t o m n i b u s Interurba
nos, Sociedad A n ó n i m a " , domic i l i ada en 
M a d r i d , paseo de Santa M a r í a de la C a 
beza, n ú m e r o 11, concesionaria del servi 

c ió p ú b l i c o regular de viajeros por carre
tera entre V i l l a r r u b i a de Santiago y T o l e 
do (V .399 :TO-15) . ha sol ici tado autor iza
c ión de c a r á c t e r defini t ivo para establecer 
una nueva e x p e d i c i ó n sencilla de To l edo 
para V i l l a r r u b i a de Sant iago, los labora
bles, con salida a las 12.30 horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la D i r e c c i ó n Genera l de Trans
portes Terrestres, se convoca i n f o r m a c i ó n 
p ú b l i c a durante el plazo de veinte d í a s 
h á b i l e s , contados a part ir del siguiente al 
en que sea publ icado este anuncio en el 
B O L F T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia de M a 
d r i d , para que las entidades y particulares 
interesados o afectados por esta sol ic i tud 
puedan presentar por escrito ante las o f i 
cinas de esta Jefatura, sitas en la planta 
baja del Min i s t e r io de Obras P ú b l i c a s y 
U r b a n i s m o , calle de A g u s t í n de Bethen-
court , n ú m e r o 6, cuantas observaciones 
estimen pertinentes en re lac ión con la 
misma. . 

Se convoca expresamente a la Excelen
t í s ima D i p u t a c i ó n P rov inc ia l de M a d r i d ; 
Ayun tamien to de Aranjuez , y Red N a c i o 
nal de los Ferrocarr i les E s p a ñ o l e s . 

M a d r i d , a 17 dc febrero de 1981.—El 
Ingeniero Jefe, G a b i n o Lorenzo Ochando . 

( G . C — 2 . 4 5 9 ) • (A.—31.174) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E T R A N S P O R T E S T E R R E S T R E S 

P R I M E R A JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de Transporte M e c á n i c o 
de Viajeros por Carretera 
de la Provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

D o n Ange l G ó m e z Pereira, domic i l i ado 
en M a d r i d , calle de Juan de A u s t r i a , n ú 
mero 24, concesionario del servicio púb l i 
co regular de viajeros entre M a d r i d y H o 
y o dc M a n z a n a r e s , con p r o l o n g a c i ó n 
(V . 1465), ha sol ic i tado a u t o r i z a c i ó n de ca
rác t e r defini t ivo para establecer un reajus
te de expediciones y horar ios en el sistema 
de e x p l o t a c i ó n que se realiza durante el 
perÍQdo del 16 de septiembre al 14 de 
jun io de cada a ñ o , c o n c r e t á n d o s e su peti
c ión del modo siguiente: 

De lunes a viernes (no festivos): 
a) M o d i f i c a r el horar io de la salida de 

M a d r i d de la exped i c ión que actualmente 
se realiza a las 19.30 horas, f i j ándo lo en 
lo sucesivo a las 20.00 horas. 

b) M o d i f i c a r el horar io de dos expedi
ciones sencillas que actualmente salen de 
H o y o de Manzanares a las 14.00 y 18.00 
horas, f i j ándo los en lo sucesivo en las 
14.15 y 18.30 horas, respectivamente. 

S á b a d o s (no festivos): 
a) A m p l i a r 'a las v í spe ras de festivos 

las expediciones y horarios s e ñ a l a d o s pa
ra los s á b a d o s no festivos. 

b) M o d i f i c a r el horar io de la salida de 
M a d r i d de la e x p e d i c i ó n sencilla que ac
tualmente se realiza a las 19.30 horas, 
fijándolo en lo sucesivo a las 20.00 horas. 

c) M o d i f i c a r el horar io de la salida de 
H o y o de Manzanares de la exped ic ión 
sencilla que actualmente se realiza a las 
20.30 horas, f i j ándo lo en lo sucesivo a las 
21.15 horas. 

d) Establecer una nueva exped i c ión 
completa entre los puntos extremos, con 
salida de M a d r i d a las 15.30 horas y regre
so de . H o y o de Manzanares a las 18.00 
horas. 

D í a s festivos: 
a) M o d i f i c a r el horar io de salida de 

M a d r i d de las tres expediciones sencillas 
que actualmente se real izan a las 7.00, 
10.00 y 22.00 horas, f i j ándo lo en lo suce
sivo a las 9.00, 11.00 y 21.00 horas, 
respectivamente. 

b) Establecer una nueva exped ic ión 
sencilla con salida de M a d r i d a las 23.00 
horas. 

c) Establecer dos nuevas expediciones 
• sencillas con salidas de H o y o de M a n z a 
nares a las 16.00 y 23 horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la D i r e c c i ó n Genera l de Trans
portes Terrestres, se convoca i n f o r m a c i ó n 

púb l i ca durante el plazo de veinte d í a s 
háb i l e s , contados a partir del siguiente a l 
en que sea publ icado este anuncio en este 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
d r i d , para que las entidades o particulares 
interesados o afectados por esta sol ic i tud 
puedan presentar por escrito ante las o f i 
cinas de esta Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes en re lac ión con la 
misma, así como consultar los datos nece
sarios para la mejor c o m p r e n s i ó n de esta 
sol ic i tud. * Las oficinas de esta Jefatura 
e s t án situadas en la planta baja del M i n i s 
terio de Obras Púb l i ca s y U r b a n i s m o , ca
lle de Agus t ín de Bethencourt , n ú m e r o 6, 
despacho A-185 . 

Se convoca expresamente esta informa
c ión .a la Exce len t í s ima D i p u t a c i ó n Pro
vincia l de M a d r i d ; Ayun tamien to de M a 
dr id ; Majadahonda ; Las Rozas ; T ó r r e l o -
dones; C o l l a d o V i l l a l b a y H o y o de M a n 
zanares; y a los concesionarios de servicios 
de igual clase que a c o n t i n u a c i ó n se rela
c ionan: A u t o Res, Sociedad A n ó n i m a ; 
A d o l f o Be l t r án ; Autocares L a M a d r i l e ñ a ; 
L a Sepulvedana, Sociedad A n ó n i m a ; J u 
lián de Cas t ro ; Santiago Her ranz ; A u t o 
transporte y C o m e r c i o , Sociedad A n ó n i 
ma; Vicente L ó p e z A n t u ñ a n o ; L e ó n A l v a 
rez C a r r i l l o ; A u t o Periferia, Sociedad 
A n ó n i m a ; D o a l d i . Sociedad L i m i t a d a ; L a 
R á p i d a , Sociedad L i m i t a d a , y Red N a c i o 
nal de los Ferrocarri les E s p a ñ o l e s . 

M a d r i d , a 19 de febrero de 1981.—El 
Ingeniero Jefe, G a b i n o Lorenzo Ochando . 

( G . C — 2 . 4 6 0 ) (A.—31.175) 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S 
Y COMUNICACIONES 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E T R A N S P O R T E S T E R R E S T R E S 

P R I M E R A JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de Iransporte M e c á n i c o 
de Viajeros por Carretera 
de la Provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

"Transpor tes A lacube r , Sociedad A n ó 
n i m a " , con d o m i c i l i o en E l Pardo , plaza 
del C a u d i l l o , n ú m e r o 2, ha presentado ía 
sol ic i tud y proyectos determinados en el 
a r t í c u l o 10 del vigente Reglamento de O r 
d e n a c i ó n de los Transportes M e c á n i c o s 
por Carretera para el establecimiento de 
un nuevo servicio p ú b l i c o regular de trans
porte de viajes, equipajes y encargos por 
carretera entre Uni f icac ión U-378 de las 
conces iones : V-1739 M a d r i d - E l Pa rdo , 
con p r o l o n g a c i ó n a M i p g o r r u b i o y V-1809 
M a d r i d - E l Pardo . 

A los efectos que determina el a r t í c u l o 
11 del mencionado Reglamento, se convo
ca I n f o r m a c i ó n Púb l i ca durante el plazo 
de treinta d í a s h á b i l e s , contados a part ir 
del siguiente d ía al en que sea publ icado 
este anuncio en el B o l i I Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia de M a d r i d , para que las entida
des y particulares interesados puedan pre
sentar por escrito ante esta Pr imera Jefa
tura cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad y convenien
cia del servicio proyectado, su clasif ica
c ión a los fines del repetido Reglamento y 
condiciones en que se proyecta su explo
t a c i ó n y tarifas. 

E l Proyecto p o d r á ser examinado ep las 
oficinas de esta Pr imera Jefatura, sitas en 
la planta baja del Min i s t e r io de Obras 
P ú b l i c a s y U r b a n i s m o , desde las diez a las 
trece horas con treinta minutos , cualquier 
d ía h á b i l , excepto s á b a d o s . 

Duran te el plazo indicado, las entidades 
y particulares que se consideren con dere
cho de tanteo para la a d j u d i c a c i ó n de tal 
servicio o entiendan que constituye una 
mera p r o l o n g a c i ó n o hijuela de otro de 
igual clase que tengan otorgado, d e b e r á n 
hacer constar por escrito el fundamento 
de su derecho y su p r o p ó s i t o de ejercitar
lo . L a no comparecencia a la i n f o r m a c i ó n 
púb l i ca se i n t e r p r e t a r á como renuncia a 
los precitados derechos. 

Se convoca expresamente á esta infor
m a c i ó n a la Exce len t í s ima D i p u t a c i ó n 
Prov inc ia l de M a d r i d ; Ayuntamien to de 
M a d r i d . 

M a d r i d , a 16 de febrero de \9%\.-fl 

Ingeniero Jefe, G a b i n o Lorenzo Ochando-
( G . C . - 2 . 4 5 7 ) (A.—31-172) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E T R A N S P O R T E S T E R R E S T R E S 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
MADRID 

Servicios de Transporte Mecánico 
de Viajeros por Carretera 
de la Provincia de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
Sociedad 

"Interurbana 
A n ó n i m a " 

de Autocares , ~ f l 

con d o m i c i l i o en calle U l 

c ió Legendre, n ú m e r o 16, M a d r i d -
presentado la sol ic i tud y proyecto R e . 
minados en el a r t í c u l o 10 del v ! l e

 n S por-
glamento de O r d e n a c i ó n de los i r 
tes M e c á n i c o s por Carretera para ^ b j j c 0 

blecimiento de un nuevo s . e r v i c , p ' ¡ ¡ p a j e * 
regular de transporte de viajes, e < J ¡ c a C ¡ ó n 
y encargos por carretera e n t r ^ ¡ J o v i e d ° ' 
U-381 de las concesiones: V-28/& R j b a -
V i g o , V-3083 I r ú n - T u v y v ' 3 3 ' 
d e o - M a d r i d . 

A los efectos que determina 
11 del mencionado Reglamento 

el artíc uto 
se convo-

i i u e i r n e n c i o n a u o i \ c g i a w > " — ' i plaZO 
ca I n f o r m a c i ó n Púb l i ca durante e t -r 

de treinta .d ías háb i l e s , contados fa¿0 

del siguiente d í a al en que sea p u . ¿ e i a 

este anuncio en el B O L E T Í N O F K ' ^ ¡ j a -
provinc ia de M a d r i d , para que ia p r e , 
des y particulares interesados p u e ^ J e í a -
sentar por escrito ante esta P n n U

e n pefti-
tura cuantas, observaciones estitn n ¡ e n -
nentes acerca de la necesidad y co' ¡|íL-a-
ciá del servicio proyectado, su n t o > 
c ión a los fines del repetido R e g ' ^ c%0\o-
condiciones en que se proyecta • 
t a c ión v tarifas. 

E l Proyecto p o d r á ser e x a m i n a d ^ 
oficinas de esta Pr imera Jefatura, • 
la planta baja del Min is te r io a c . . , ala$ 
Púb l i ca s y U r b a n i s m o , desde las a

u a - l q u i e r 

trece horas con treinta minutos, 
d ía h á b i l , excepto s á b a d o s . Had e S 

Durante el p lazo indicado, las enti ^ 
y particulares que se consideren j e tal 
cho de tanteo para la adjudicaci u n a 
servicio o entiendan que c o n s . ' o t r o d e 

mera p r o l o n g a c i ó n o hijuela o ¿¿pera 1 1 

igual clase que tengan o t o r g a d l S a i n c n t ° 
hacer constar por escrito el iun ' ¡tar
de su derecho y su p r o p ó s i t o dc

(or\^óó^ 
lo . L a no comparecencia a la " i , n c i a a 

púb l i ca se i n t e r p r e t a r á como » 
los precitados derechos. .^f0r-

Se convoca expresamente a

rx-p Utac'^'1 

m a c i ó n a la Exce len t í s ima V\' ¿e 
Prov inc ia l de M a d r i d ; A y u n t a ™ ' 
M a d r i d ; Majadahonda ; Las R°7a

Aar«\\V*-
lodones; C o l l a d o V i l l a l b a , y G u a u - ^ 
v a los concesionarios de s e r v i c K . ^ u t o 
"res de igual clase que se relaciona ^ j t f ¿ n 

Res, Sociedad A n ó n i m a ; A d o i i " $(r 
G u t i é r r e z ; Autocares L a M a d r u 
ciedad A n ó n i m a ; L a S e p u l v e d a n u ^ . ^ . 
dad A n ó n i m a ; J u l i á n de Castro L 

A n g e l G ó m e z Pereira; Santiago S o C , e -
D í a z ; Autot ranspor te y Comero.» $0-
dad A n ó n i m a ; Transportes A a L \ n U - . 
ciedad A n ó n i m a ; Empresa L i o ^flttin»' 
ciedad A n ó n i m a ; Vicente Lope z

? e ftf 6tT* 
no; L e ó n A lva rez C a r r i l l o ; A u t o ^ so-
Sociedad A n ó n i m a ; E m p r e s a y ° Anf\V 

en las 
en 

mi tada , y Red Nacional"de los 
les E s p a ñ o l e s . 

M a d r i d , a 16 de febrero de \9^-
Ingeniero Jefe, G a b i n o Lofenzo CXm 

( G . C.—2.458) ( A ; | 
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